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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230271 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. lng. Jorge López López / Blvd. Camino Real No. 555-C, Col. El Diezmo, Colima, Colima., 28010 / 01-312-312-82-61, 
01-312-312-82-61 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
25/08/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

1 OBSERVACIONES 
RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
13 DE OCTUBRE DE 2023. CALLE HIDALGO #158, 164 Y 170, CENTRO 28000, MX, COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
10 1 SER REPARACI N DE LOSA DE AZOTEA COL 

OBSERVACIONES 
TRAJ3AJOS DE REPARACIÓN DE LOSA DE AZOTEA DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN COLIMA. COLIMA, CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: 

PRE.01 RETIRO DE IMPERMEABILIZANTE EXISTENTE A BASE DE UN SISTEMA 
MULTICAPA PREFABRICADO GRANULAR DE HASTA 4.5 MM DE ESPESOR: EN TODA LA 
LOSA DE AZOT!;A Y LAS PAREDES DE LOS PRETILES, UTILIZANDO ESPATULAS, 
BARRETAS, CUNAS Y CEPILLOS DE ALAMBRE. INCLUYE: MANO DE OJ3RA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, PROTECCIONES, ANDAMIOS, ESCALERAS, ELEVACION Y DESCENSO 
DE MATERIALES HASTA 8.00 M. DE ALTURA, DESALOJO DE ESCOMBRO, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. (M2 139.07) 

PRE.02 DEMOLICIÓN DE ENTORTADO HASTA 15 CM. DE ESPESOR PROMEDIO, EN 
AZOTEA POR MEDIOS MANUALES. A FIN DE RETIRAR PERFECTAMENTE ESTE 
MATERIAL DE LA SUPERFICIE Y OBTENER UNA LIMPIEZA PERFECTA. INCLUYE: MANO 
DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES, ANDAMIOS, ESCALERAS, 
ELEVACION Y DESCENSO DE MATERIALES HASTA 8.00 M. DE ALTURA, DESALOJO DE 
ESCOMBRO, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. (M2139.07) 

PRE.03 DESMANTELAMIENTO Y RETIRO DE LÁMINA EXISTENTE SIN RECUPERACIÓN 
CON DESARROLLO DE HASTA 0.50 M. DE ANCHO Y 5.00 M. DE LARGO EN 
COLINDANCIA. INCLUYE: MANO DE.OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES, 
ANDAMIOS, ESCALERAS, ELEVACION Y DESCENSO DE MATERIALES HASTA 8.00 M. DE 
AL TURA, DESALOJO DE ESCOMBRO, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. (PZA 1.00) 

ALB.01 ENTORTADO EN AZOTEA A BASE DE MORTERO CEMENTO-ARENA 1:6 DE HASTA 
15 CM. DE ESPESOR PROMEDIO, REFORZADO CON SELLOKOTE INTEGRAL POLVO N 
AL 2% Y UNECRETO ACRILICO PLUS COMO ADHERENTE, ACABADO FINO (CON LLANA 
DE MADERA), CONSJDERAR: SUPERFICIE UNIFORME PARA RECIBIR SISTEMA DE 
IMPERMEABlLIZACION, PENDIENTES Y PREPARACIÓN PARA COLADERAS. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, DESPERDICIOS, TENDIDO, 
CONFORMADO, ELEVACION Y DESCENSO DE MATERIALES HASTA 8.00 M. DE ALTURA, 
DESALOJO DE ESCOMBRO, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. (M2 
139.07) 

ALB.02 CHAFLÁN DE 7 CM. A BASE DE MORTERO CEMENTO-ARENA 1 :4 A 45º EN 
PRETILES Y BASES, REFORZADO CON SELLOKOTE INTEGRAL POLVO N AL 2%. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OJ3RA, EQUIPO, HERRAMIENTA, DESPERDICIOS, 
TENDIDO, CONFORMADO, ELEVACION Y DESCENSO DE MATERIALES HASTA 8.00 M. DE 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230271 

P. Unitario 
92,909.40 

lm orte Total 
92,909.40 



CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 
DEC L ARAC I ON E S 

l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo suces ivo "Suprema Corte", por conducto de su representan te para los electos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el mobimo órgano depositario del Poder 'tiudlcial de la federación , en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estado& Unidos Mexicano& y 1, tracción l. de Ja Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. v' . 

1,2,- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa h.Je autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurtdica en Colima, Colima. de conformidad con lo previsto en los ertlculos 43, tracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 
97, det Acuerdo General de Administración XIV,2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siele de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y l a contratación de obras y prestación de ser11icios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titula, de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima. Colima, esta facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Su6rez numero 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código poslal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a /a Unidad Responsable 23330601S0010001, Partida Presupuesta! 35101-Mantenimiento y con&ervación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en 
Colima: colima. 
11.- El "Prest.::idor de Servicios" m.inifiesta bajo protesta de decirvordad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Püblico de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corle~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.• A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabililado conforme a ta leglslación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebfar contratos: asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los articulos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrnlo, señala como su domicilio el indicado en la caratula del presenle lnslrumento, en el apartado denominado ·Prestador de SeNicios~. 
111.- La ''Suprema Corte" y e-1 "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran qu&: 
111.1. - Reconocen mutuamente la personalidad ju,fdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifie&tan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y U.5. de este instrumento. 
111.2.-Las ·Partes· reconocen que la caratula del presente contra10 forma parte integ,ante del presente instrumento contractual, 
111.J.-Conocen el alcance y contenido del presenle contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a tas siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respelar en lodo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel'lah:1das en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de volunlades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S92,909.40 (Noventa y dos mil novecientos nueve pesos 40/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $14,865.50 {Catorce mil 
ochocientos sesenta y cinco peso, 501100 moneda nacional), resultando un monto total de $107.774.90 (Ciento siete mil setecientos setenta "J cuatro pe,os 90/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se man1endrán firmes hasta su total terminación. El pago sefialado en lá presente cláu sula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La 'Suprema Cor1e" pagará al "Preslador de Servicios" el cien por ciento del mo,110 ser.alado en la cláusula Segunda, contra entrega de los seJVicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos 
y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales. el "Pres1ador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la 'Suprema Corte", con el Registro Federal dt- Contribuyentes SCJ9502046P5, segun 
consta en la cédula de identificación fiscal, expedída por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio seflalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora· del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copla del Instrumento contractual y copia del documento median1e el cual h.Jeron prestados los servicios a entera satisfacción de la 
·Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de lo, servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servido, objeto de este contrato, en los domicilio& ubicados en calle Miguel Hidalgo nümeros 158, 164 y 170, colonia Centro, código 
postal 28000, Colima, Colima. " 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 29 de agosto de 2023 y hasta el 13 de octubre de 2023. 
El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edilicio ubicado en la calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, en la colonia Centro, código postal 28000, en la Ciudad de Colima, Estado de Colima, 
los días del 30 de agosto al 13 de octubre de 2023. • 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestacíón de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, prl.lvia presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del ser11icio, por parte del 
'Prestado, de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posibfe por cau&as imputables a la "Suprema Corte~, esta se realizara 
en la fecha que por escrito le señale la "Administradora· del contrato al "Pre,tador de Ser11icios·. 
Se:x.la. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, le "Suprema Corle" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte· . De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmenle al 
porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convenclonal por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monro que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no preslados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seftalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de re&cisi6n del contrato. 
Las pena, podrán descontarse de lo, montos pendiente1- de cubrir por parte de la ·suprema Corte• al ·Prestador de Ser11icios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte". 
Si!ptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. tercer párralo, dél Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contralo no excede la canUdad de 2 ,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por dlas naturale,. desde la fecha dcl pago al "Prestador de Ser11icio-.", hasta la lecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servicio~• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal, fi,cal, de marca indu, trial o de cualquier otra lndofe. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación PfOporcionada por la ·Suprema Corte•, con motivo de la pre,taclón de los. servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o informactón, o de los resultanles del procedimiento. la ·suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Preslador de Servicios· es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que. en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la l ey Federal del Derecho de Autor y/o Ley f ederal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Déci ma. Inexistencia do re lación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte· . 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, 
1esponderá de las reclamaciones administrativa& y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Ser11icios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá 
a cargo del "Pre&tador de SeNicios", que ,erá el ünico responsable de las obligaciones adqu iridas con &us trabajadores. 
La ·Suprema Corte" estaré facultada para requerir al ·Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. áSI como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAV1T e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corle~, el "Preslador de Servicios" deberé reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la 'Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar anle la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generado, por lnlernet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las accione$ legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación . la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará /a subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, &e entiende por subcontratadón el acto mediante 
el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecucion parcial o tolal del objeto del contrato, 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El -Prestador de Servicios• responderá por los dallo& que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dai1o consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación 8r'lte1ior, cuando ello sea posible, o en el pago de dat'los y perjuicios, con independencia d& ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del prennte contrato. El ·Prestador de Servicios" no podra ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. 
fls1ca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del tomento a la transparencia y confidencialidad. l as ·Partes· reconocen que la Información contenida en el presente contrato y. en su caso, los entregablea que ,e generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de tos artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia "J Acceso a la Información Püblica. 
El ·Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·Suprema Corte" o pongan enries.go la integridad de su pe"onal, asl como ab,tener&e, conforme a las disposiciones aplicables, 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancia&, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, 101111 o parcialmenle, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios~ se obliga a devolver a la "Suprema Corle" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescis ión del contrato. Las ·partes· aceptan que la ·suprema Corte · podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el 'Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rea.cisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las cauus de rescisión al "Pre,tador de Servicios" en t.u domicílio sefialado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose l a diligencia de noti~cación con la 
persona que , e encuenue en el lugar, 01orgándole un plazo de cinco dla& hábile& para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente& y aporte, en &u caso. tas pruebas que estime pertinentet.. 
Vencido ese plazo el órgano compete111e de la ·suprema Corte~ determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Ser11icios· en su domicilio señalado en la declaración 11.S. de este instrumento. Serén 
causa$ de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Sí el "Prestudor de Servicios" suspende la prestación de los ser11iclos ser.atados en la clausula Primera del presente contrato. 2) Si et ·Prestador de SeNicios• incurre en 
falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "P1estador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contralo. 

ima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rucisión . El con1rato podrá darse por terminado al cumplimenlaí$e su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden públ¡co o de 
e1és general, en té1minos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

écima Séptima. Suspen sión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin 
ue ello implique su terminación definitiva y , po, tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo lodos sut. efectos legale& una vez desaparecidas lai. causas que motivaron dicha suspen,ión. El procedimiento de suspensión se regirá 

pOf lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las c<indiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlcuto 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

ima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios• queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los sefVicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, 
n los términos de la legislación aplicable. 
igésima. Administrador del conlrato. La ·suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema" Corte", como 
dministradora· dcl presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que de&empei'ie el "Prestador de Servicios· , a,I como girar las instrucciones que considere 

portunas y verificar que los servicios, objeto de este contra10. cumplan con las especificaciones sef\aladas en el presente in,trumento. 
1 Oireclor General de Casas de la Cultura Jurldica de la -suprema Corte" pod,a sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informarán por escrito al ·P,e&tador de Servicios·, 
igésin\a Primera. Resolución de controversias. Para electo de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en e1;1e instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente e las decisiones del Tribunal Pleno de la ' Suprema 

Ccftte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan qu e cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a olla, se realizará por escrito en el domicifo que respectivamente han seftalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Leg islación aplicablo. El acuerdo de volunlades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Conslilución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de 
Adrninistraciórl de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Adminislfación XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Re&ponsabilidad Hacendaría, la Ley Gene!al de Responsabílidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Admini,trativo en lo conducente, 
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?OOER JUDICLAL DE LA FEOERACION 
sur."E~l,'Cc:,RJE ce .AJSTIC~CE LA NAl;Q'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-<lPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158. 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA. COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230271 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN , S.A. DE C.V. lng. Jorge López López / Blvd. Camino Real No. 555-C. Col. El Diezmo, Colima, Colima., 28010 / 01-312-312-82-61 , 
01-312-312-82-61 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
25/08/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
13 DE OCTUBRE DE 2023. CALLE HIDALGO #158, 164 Y 170 , CENTRO 28000, MX. COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descriación P. Unitario lmaorte Total 
AL TURA, DESALOJO DE ESCOMBRO. ACARREOS. PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. (ML 50.00) 

ALB.03 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SELLADOR ELÁSTICO DUREFLEX 540 P EN 
GRIETAS EN LOSA DE HASTA 6 MM. CONSIDERAR: LIMPIEZA. INCLUYE: MATERIALES, 
DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, ESCALERAS, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. (ML 50.00) 

ALB.04 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CEMPANEL PANEL ESTÁNDAR 10 MM. CON 
DESARROLLO DE HASTA 0.40 M. DE ANCHO Y 5.00 M. DE LARGO EN COLINDANCIA. 
CONSIDERAR: CORTES, DESPERDICIOS, BASECOAT. SELLADO EN COLINDANCIA CON 
DUREFLEX 540 P, ACABADO CON IMPERMEABILIZANTE ACRILICO CON REFUERO DE 
POLIESTER. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
PROTECCIONES, ANDAMIOS, ESCALERAS. ELEVACION Y DESCENSO DE MATERIALES 
HASTA 8.00 M. DE ALTURA. DESALOJO DE ESCOMBRO, ACARREOS, PROTECCIONES Y 
LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. (PZA 1.00) 

IMP.01 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE ACRÍLICO FIBRATADO 
ELASTO-REFLECTIVO ELASTON 4 FIBRATADO (COLOR ROJO~ MARCA IMPERQUIMIA; 
CONS.IDERAR: ELASTON REFUERZO DOBLE 65 DONDE SE R QUIERA; LIMPIEZA DE 
PA~TICULAS SUELTAS, POLVO, OXIDO Y GRASAS POR MEDIOS MANUALES O 
QUIMICOS Y READHERENCIA DEL SISTEMA; RESANADO DE FISURA Y CALAFATEO CON 
ELASTON CEMENTO ACRILICO DE IMPERQUIMIA, IMPRIMACIÓN CON ELASTON 
PRIMARIO DE IMPERQUIMIA, REFUERZO DE PUNTOS CRITICOS, APLICACIÓN DE 
ELASTON 4 FIBRATADO EN DOS CAPAS. INCLUYE: PRETILES. BASES Y SOPORTES, 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA. ACARREOS Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. (M2 150.00) 

- TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
- NO. DE PROC

0
EDIMJENTO: PCAD/CCJ/COLIMA/008/2023. 

• CLASIFICACI N: MINIMA. . 
- FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTÍCULOS 43 FRAC.CION V, 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL 
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ARTICULO 6 DEL ACUERDO 

I 
GENERAL DE ADMINISTRACION Vll/2008. ARTICULO 45 DEL ACUERDO GENERAL QUE 
ESTABLECE LAS BASES PARA QUE EN EL PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION. LAS 
ADQUISl,CIONES. ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, PRESTACION DE SERVICIOS, 
OBRA PUBLICA Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, SE AJUSTEN A LOS 
CRITERIOS CONTEMPLADOS EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. . 
- ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
COLIMA, COLIMA. 

CONTINUA 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, oo lo sucesivo "Sui,rema Corte", por conducto de su representante para los erectos de este instrumento manifiesta que: 
~!~e;:c~;.1á.ximo 6'gano deposilario del Poder Judicial de!ª Federf.Ción, en término& de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mell:icanos y 1, fracción 1, de /a Ley Orgánica del Poder Judici~I de la 

1.2.- La presente conlratación realizada mediante Adjudicación Difecta fue autorizada por la tilular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, tracción V , 46, 47. fracción IV, 9S, 96 y 
g1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comilé de Gobiemo y Administración de ta Suprema Corte de Justicia de ta Nación, da siete de no11iembre de dos mil dieclnue11e, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nacíón (Acuerdo General de Administración XIV/2019), 
1.3.- la titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Colima, Colima, esta facultada para susetibir el p1esente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el art!culo 11, páuafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
U.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei'lala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro, alcatdla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Méll:ico. 
1.5.- La erogación que implica la presente conlratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 23330601S0010001, Partida Presupuestal 3S101-Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldlca en 
Colima, 'Colima. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifies.ta bajo protuta de decír verdad, por conducto de su repres.ent:mte logal quo: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mell'icanas y cuenta con la inscrlpción en el Registro PUblico de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los ser11icios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos v capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra lnhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes EjecuIivo , legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artrculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujelarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adminislración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente cootrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el •·Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personaHdad íurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunlcaciones que se realicen entre ellas se dirigirá:n a los domicílios indicados en las 
declaraciones 1.4. y I1.S. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que la carátula del prnsente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.• Conocen el alca11ce y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generalos. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y a respetar en todo momento el obje10, prec(o, plazo y condiciones de pago senaladas en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de volun1ades. 
Segunda. Monto del contrato, El monto del presente conlfato es por la cantidad de $92,909.40 (Noventa y dos mil novecientos nueve pesos 40/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalen1e a $14,86S.SO (Catorce mil 
ochocientos sesenta y cinco pesos 50/100 moneda nacional), resultando un monto total de $107,774.90 (Ciento siete mil seteciento& setenta y cuatro pesos 90/ 100 moneda nacional). 
las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendráin fi,mes hasta su total terminación. El pago señalado en la pre&ente cláusula e.ubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no 
tiene obligación de cubrir ninglln impo,te adicional . 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La ·suprema Corte" pagaré al "Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto sel'ialado en la cláusula Segunde, contra entrega de tos servicios prestados conforme a los AJcances Técnicos requeridos 
y a entera satisfacción de la ·suprema Corte· . 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·s uprema Cone·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, segün 
consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sei'lalado en la declaración 1.4. de este lnst.,umento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. la ·Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento con1ractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la 
"Suprema Cortew. 
Cuarta. Lugar de prestac.ón de los serv icios. El ·Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servido, objeto de este contrato, en los domicilios ubicado& en calle Miguel Hidalgo nümeros 1S8, 164 y 170, colonia Centro, código 
postal 28000, Colima, Colima. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Pa,tes• convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 29 de agosto de 2023 y hasta el 13 de octubre de 2023. 
El 'Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio ubicado en la calle Miguel Hidalgo nümeros 158, 164 y 170, en la colonia Centro, código postal 2aooo, en la Ciudad de Colima, Estado de Colima, 
los dias del 30 de agosto al 13 de octubre de 2023. • 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la preslación del servido objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato Unicamente podré ser prorrogado por causas plenamenle justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
"Prestador de Servicios· y su aceptación por parte de la ·suprema Corte· . En caso de que el inicio de la prestación del servicio, matelia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·, esta se realizaré 
en la fecha que por escrito le señale la "Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionales serán determinadas por la · suprema Corte· , en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento conlfactual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte• podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30•to) del monto que corresponda 
al 11alor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se havan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de ta "Suprema Corte". De edstir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al 
porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los pluos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que te i-ean imputables en la prestación de los servicios, 
equi11alente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrAn exceder del 30% {treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sefialado anteriormente, se podtá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén desconta1se de los montos pendientes de cubl'ir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios• y, de s.er necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se ell:ceptüa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presenle contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que hava recibido el *Pres1ador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se.computaran por dlas naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios•, hosta la lecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servicios• uume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte· de cualquier re$pOnsabiltdad de carácter civil, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra fndole. 
Asiml$mo. se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o UiO distinto al aulorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte· , con moti110 de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cual quier uso indebido de material ylo información, o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema COf'te• podl'é ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el 'Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho Inherente a ésta. 
El MPrestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal do Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios" , por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema COfte". 
Seré responsabilidad del "Prestador de Ser11icios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Traba}o; por tanto, 
responderá de las recfamaciones administrativas y juicios de cualqoier orden que los trabajadores del *Prestador de Ser11icios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de esta& obligaciones correrá 
a cargo del "Preslador de Servicios", que será el único respon&able de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al •Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliaciór\ de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuo1as al SAR, INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del *Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutair al11una reclamación adminislrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios• deberé reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, 11iálicos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no uislt, rt,lación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes• acuerdan que el importe de los refe1idos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido pM la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcont,atación. La ·suprema Corle" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esla contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante 
el cual el "Prestador de SefVtcios• encomienda a otra persona flslca o JurJdica, la ejecución parcial o total del objeto del cont1a10. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestadoc de Se,vicios" responderé por los dal\os que ie causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no ell:isla negligencia. la reparación del dat'lo consistiré, a elección de la ~suprema Corte~. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del preunte contrato, El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a ra11or de otra persona, 
física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y ell:presa de la ·suprema Corte· . 
Décima Cuarta. Del tomento a la transparencia y confidencialidad. las "Partes• reconocen que la Información contenida en el presente contrato y. en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la /nfOf'mación Püblica, asf como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. 
El ·Prestador de Ser11lcios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables. 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes. constancias, estadlsticas, reportes o cualquier olra información clasificada como reser11ada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio v con moti110 de la prestación del servicio. 
los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ~Prestador de Ser11ícios• para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el ·Prestador de Servicios" se obliga a de11ol11er a la ~suprema Corte~ el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o 1/sico. 
Décima QuNlta. Rescisión del contrato, las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de deciarar la re$cisión, la "Suprema Corte~ notificará por escrito las causas de rescisión al ~Prestador de Servicios" en su domicilio ser'lalado en la declaración ll.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la 

sona que se encuenlre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco d/as hábiles para que manifiesle lo que a su derecho convenga, anell:e los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
cido ese plazo el órgano compelente de la "Suprema Corle " determinará sobre la prncedencia de la rescisión, to que se comunicará al ·Prestador de Servicios· en su domicilio sefialado en la declaración 11.5. de este insb"Umento. Serén 

c sas de rescisión del pies ente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Ser11icios" suspende la prestación de los servicios sel'ralados en la clausula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios· incurre en 
f sedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el Incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones de1ivadas del presente 
ontrato. 

ima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de 
terés general, en términos de lo pre11isto en los arl/culos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

ima Séptima. Suspensión tempora l del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la *Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por cauus justificadas, sin 
q e ello implique su tef'minación definiti11a y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todoa. &Ulo efectos legales una 11ez desaparecidas las causa, que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré 
p r lo dispuesto en el artrculo 1 SO, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

écitW' Octa11a. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente ínstrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo pre11isto en el artlculo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
écima Novona. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios" queda obligado ante la *Suprema Corte· a responder de tos defectos y vicios ocultos de la calidad de los se1vicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, 

en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. AdíT'Nnistrador del contrato. la "Suprema Col'le" designa a la persona Titular de la Casa de l a Cultura Jurldica en Colima, Colima, adscri1a a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de )a *Suprema~ Corte· , como 
·Administradora· del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempei'le el "Prestador de Servicios•, asl como girar las instrucciones que considere 
oportunas y 11erificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la · suprema Corte" podré ,ustituir a la "Administradora• del contrato, lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la inlerpretación y cumplimiento de lo estipulado en este inslfumento, el "Pre,tador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema 
Corte• r unciando en forma ell:presa a cualquier otrn fuero que, en raz6f1 de su domicilio o vecindad, tenga o Mega re a 1ener, de conformidad con lo lndicado en el artlculo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las - nes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilo que respeclivamente han sei'lalado en las declaraciones 1.4. y ll.5. de este instrumento. 
Vi sima Segunda. l egislación aplicable . El acuerdo de 11oluntades pre11tsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mell:icanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 

ministración de la Suprema Cone de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XlV/2019, y en lo no previsto en estos. por et Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección 
de Datos Persona/es en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Adminis trativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

Jorge López López 29 de agosto de 2023 
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PODER JU DICIAL DE LA FEDERA.CION 
StJP~Elt.lA COfHE: OE. JJsnC'.A CI: v. :,, ... en~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158. 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA. COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230271 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. lng. Jorge López López / Blvd. Camino Real No. 555-C , Col. El Diezmo, Colima, Colima., 28010 / 01-312-312-82-61 , 
01 -312-312-82-61 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
25/08/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓN ICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
13 DE OCTUBRE DE 2023. CALLE HIDALGO #158, 164 Y 170 , CENTRO 28000, MX, COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
- FECHA DE AUTORIZACION: 24 DE AGOSTO DE 2023. 
- UNIDAD RESPONSABLE: 23330601S0010001 CCJ COLIMA. 
-1:'ARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES. 
- AREA SOLICITANTE: CCJ COLIMA. 
- ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LICDA. ELBA LETICIA BARRAGÁN CÁRDENAS, 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN COLIMA,ÍCOLIMA. 
- INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023: S . 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS. LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, INCLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

EL CATÁLOGO DE COr:,JCEPTOS; LAS ESPECIFICACIONES Y NOTAS IMPORTANTES; LA 
MINUTA DE LA REUNION DE TRABAJO; EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO; LA TABLA 
COMPARATIVA DE PRECIOS; Y LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO. 

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.SERÁ DE 45 DÍAS NATURALES. SE REALIZARÁ EL 
PAGO DEL 100% POSTERIOR AL TERMINO Y ACEPTACION DE LOS TRABAJOS A 
ENTERA SATISFACCION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 
CONTANDO CON GARANTIA DE 2 ANOS. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN. 

SERVICIOS. INCLUIDOS: 
REPARACION DE LOSA DE AZOTEA COL 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 90/100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado10230271 

LI 
DIREC 

COLI 

Í 

--
'N CÁRDENAS 
TURA JURÍDICA EN 

lmoorte Total 

92,909.40 
14,865.50 

107,774.90 

Fecha de Impresión: 29/0812023 10:16:41 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 
DEC L ARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la NacKln, en l o sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo 6'gano deposilario del Poder Judicial de la Federación, en término& de lo dispuesto en los értfcutos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por ta titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, f1acción V, 46, 47, tracción IV, 95. 96 y 
97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comilb de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición , arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servidos requeridos por la Supt"ema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XtV/2019). 
1.3.- La t itular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, esta facultada para suscribir el presente inst,umenlo, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Pa,a todo lo relacionado con el presente contrato, sei'lata como su domicílio el ubicado en la avenida Jose Maria Pino Suárez numero 2, colonia. Centro, alcaldlt1 Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la pIesente contratación se rt!:aUzará. con cargo a la Unidad Responsable 23330601S0010001, Partida Presupuesta! 35101-Mantenlmiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en 
Colima, 'Colima. 
11.- El "Prestador de Servidos" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.• Es una persona moral debidamente constituida bajo los leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente, 
11.2,• Conoce las especificaciones técnicas de los serv¡cios requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente conlratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- C(:moce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, t ef\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios- . 
111.· La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurtdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifie&lan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se di,ig!rán a los domicilios indicado& en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.• Las ·partes- reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instiumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las slguíenles: 

CLÁ U SULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respeta, en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel'laladas en el 
presente instrumento cont,actual, durante y hasta el cumphm,ento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del p1esente conlrato es por la cantidad de $92,909.•0 (Noventa y dos mil novecientos nueve pesos 40/100 moneda nacional), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $14,865.50 (Catorce mil 
ochocientos i.esenta y cinco pesos 50/100 moneda nacional), re,ullando un monto total de $107,774.90 (Ciento si ele mil setecienlos setenta y cuatro peso& 90/100 moneda nacional). 
Las ·Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago sei\alado en la p1-esente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte· no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna do pago. La · suprema Corte" pagará al ·Prestador de Servicios" el cien por cienlo del monto ser.alado en la cláusula Segunda, conua er11Jega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos 
y a entera satisfaccióñ de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios· deberá. presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte•, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cédula de identificación fiscal, e11:pedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio seflalado en la declaración U. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la ·Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la 
"Supiema COíte". • 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en lo& domicilios ubicados en calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, colonia Centro, código 
postal 28000, Colime, Colima 
Quinta. Vigencia del contrato y p lazo de prestación de los servicios. Las ·Partes" convienen en que la vigencie del presente contrato será a partir del 29 de agosto de 2023 y hasta el 13 de octubre de 2023. 
El ·Prestador de Servicios· se comprome1e a prestar los servicios confo,me a lo siguiente: Edificio ubicado en le calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, en la colonia Centro. código postal 28000, en la Ciudad de Colima, Estado de Colima, 
los dlas del 30 de agosto al 13 de octubre de 2023. ~ 
A la terminación de la vigencia de esta cont,atación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación di: los servicios pactado en este con1ra10 únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio , por parte del 
·Prestador de Sef'VicioG" y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por cauus imputables a la "Suprema Corte ", esta se realizara 
en la fecha que por escrito le sel\ale la ·Admini&lradora" del contrato al "Prestador de Servicios", 
Se11:ta. Pen as convenciona les. Las penas convencionales se,én determinadas poc la ·suprema Corte· , en función del incum~imiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ~suPfema Corte• podrá aplicar una pena convencionel hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda 
al valo, de los servicios,.sin índuir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la · suprema Corte·. De e11:islir incumpfimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al 
porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue próuoga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los seNicios. 
equivalente al monto que resulte de aplicar el l o/. (uno p<1r ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por cíento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, 
Las penas podrán dei.contar&e de loi. montos pendientes de cubrir por parle de la ·suprema Corte" al ·Prestado, de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte· . 
Séptima. Garanlla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se e11:ceptüa )a presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el mon10 del presente contrato no e11:cede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totaUdad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en e11:ceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igua l a la 
eslablecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se.computaran por dlas naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios-, hasla la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·Suprema Corte' . 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la re&ponsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a ta ·suprema 
C0<te" de cualquie1 responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier 01ra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la · Suprema Corte", con motivo de la pre&laci6n de los servicios objeto del presente contrato. 
Anle cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes det PfOCedimienlo, la ·suprema Corte" podrá. ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el ·Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de tas 
reclamaciones qu1:1, en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Prestador de Servicios~. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor yfo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. lne11:istcncia do relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera e11:istirá. relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte" . 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios' cu,nplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por lanto, 
,esponderá. de las reclamaciones adminislrativas y juício& de cualquier orden que los trabajadores del "Pre&lador de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte· . El gasto que Implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá. 
a cargo del "Prestador de Servicios4

, que i.erá el único responsable de las obligaciones adquirida, con i.u, trabajadores. 
La ·Suprema Corte• estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios• los comp,obantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes da pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Se,viclos• ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de )a "Suprema Corte· , el ·Prestador de Servic ios" deberá reembolsar le 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concep10 de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demas inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mtSmos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabílidad en ese sentido. 
las "Partes· acuerdan que el impol'te de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por lnlernet (CFDJ) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de e.ta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto medianle 
el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Prestador de Servicios" responderá por los dal'los que se causen a lo, biene, en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dai'lo consistirá, a elección de la ·suprema Cofte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pego de daí\os y perjuicios, con Independencia de ejerce, las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibil idad de los derechos y obligaciones derivado$ del presente contrato. El ·Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. 
flsica o moral, los derechos y obligaciones que de1iven del p1esente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y e11:presa de la ·suprema Corte". 
Décima Cuarta, Del fomento a l a transparen cia y confidencialidad. las ·Partes· reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregable& que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como 
rese,vados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información Püblica. 
El ·Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte- o pongan en riesgo la integridad de su per&onal, asl corno abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga de1echo, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra informacíóo clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente conlrato, 
son propiedad de la ·suprema Corle", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el ma1erial que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescistón del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en ca&o de ser objeto de embargo, huelga e&tallada, concurso mercantil o liquidación, 
Antes de declarar la resci&ión, la "Suprema Corte" notificará por escríto las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumenlo, practicándose la diligencia de notificación con la 
pet1>ona que &e encuen1re en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas há.bilei. para que mani fieste lo que a su derecho convenga, anexe los documen10, que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al ·P,eslador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaración 11.5, de este Instrumento. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios' suspende la prestación de los servicios sel'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios" incurre en 
falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 

]

~~::·sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse po, terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, da manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden p\Jblico o de 
erés general, en termines de Jo previsto en lo& arllculos 153, 15•, 15S y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

écim;i Séptím;i. Suspensión tempor;il del cont rato. Lai. ·Partei." acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender tempo,almente, en todo o en parte el objelo materia de este contrato, por causas justificadas, sin 
e ello implique su terminación definitiva y. p0< tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las cauu, que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
r lo dispuesto en el art!culo 150, del Acuerdo General de Administ,ación XIV/2019. 
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los !érmmos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato, La ·suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, adscr1ta a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema· Corte•, como 
"Administradora~ de1 presente conlfato, quien supervisará su estricto cumplimienlo; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Prestador de Servicios". ast como girar las instrucciones que con6idere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las e&pecificaciones setialadas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Ju,ldica de la "Suprema Corte" podrá &ustituir a la "Administradora~ del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios•. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para electo de la interpretación y cumplimiento de lo eslipulado en este in&tr1Jmenlo, el "Pre&tador de Servicios· se i.omete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema 
Co,le" renunciando en forma e11:presa a cualquier olro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que tespectivamenle han sef\alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en 1:ste instrumento contractual se rige por lo dispuesto e-n la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgá.,lico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administracíón XIV/2019. y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección 

e Datos Pe1sonales en Posesión de Sujetos Obtigados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativa, y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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